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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo indirecto 1152/2022, promovido por José Martínez Martínez o Luis Alberto Ortiz 

Molina y Luis Martínez Martínez o Cristian Ortiz Molina, contra actos de los Magistrados que integran la 

Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad, se ordenó 

emplazar al tercero interesado Ricardo Valían Sierra, por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días 

contados a partir de la última publicación de edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus 

derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio de lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 14 de marzo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Ricardo Rangel Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 534772) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Zacatecas 
EDICTO 

 
Por acuerdo de siete de octubre de dos mil veintiuno, conforme a los artículos 17 y 18, de Ley Federal 

de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, se ordenó llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en las diligencias de jurisdicción voluntaria 20/2021, promovidas por María de la Luz 
Solís Zapata, relativas al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de José Francisco Álvarez Solís; 
se les hace saber que deben presentarse ante este Juzgado, sito en calle Lateral número mil doscientos dos 
(1202) Primer Piso Torre “A”, colonia Cerro del Gato, Ciudad Administrativa, Zacatecas, en horario de nueve a 
las catorce treinta horas, dentro del término de quince días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación de edictos, y al no haber noticias u oposición de alguna persona interesada, este órgano 
jurisdiccional resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. 

Publíquese el presente edicto por tres ocasiones y con intervalos de una semana (es decir, que entre cada 
una de las publicaciones deben mediar siete días naturales). 

 
Zacatecas, Zacatecas, a siete de octubre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
con sede en la ciudad del mismo nombre. 

Álvaro Augusto Álvarez Rendón 
Rúbrica. 

(R.- 535382) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 780/2022 

“EDICTO” 
 

Elodia Acuña Sandoval. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 780/2022, promovido por Luis Ignacio de la Mora 

Beckmann, albacea de la sucesión a bienes de Ignacio de la Mora Ramírez, contra la sentencia de 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 1033/2022, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a 
hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 31 de enero de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 535393) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 1049/2022-V, promovido por JORGE SOTO TAPIA, contra 

actos del JUEZ PRIMERO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, se 
ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada GREIS JIMÉNEZ LÓPEZ, los cuales se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Gilberto Alejandro Nolasco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 535399) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
Octavio Vázquez Luna, Floriberto Jiménez Hernández, Matildo Jiménez Méndez, José López Jiménez,  

Pedro López Luna, Alberto Jiménez Luna y Ricardo Pérez Hernández 
En el juicio de amparo 952/2022, promovido por Roberto Alfaro Velasco, contra el acto del Juez de Control 

y Tribunal de Enjuiciamiento, Región Dos, de los Distritos Judiciales de Comitán y Motozintla, Chiapas, 
consistente en el acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 32/2016, en 
el que Octavio Vázquez Luna, Floriberto Jiménez Hernández, Matildo Jiménez Méndez, José López Jiménez, 
Pedro López Luna, Alberto Jiménez Luna y Ricardo Pérez Hernández, tienen el carácter de terceros 
interesados, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de amparo, para que 
comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las diez horas con dos 
minutos del veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
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Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de diecisiete de abril de dos mil veintitrés, 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos 
de circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán presentarse 
a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en 
la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que de no hacerlo así, las notificaciones que surjan dentro del procedimiento se harán por 
lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Eros Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 535528) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 97/2023, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de treinta de marzo de dos mil veintitrés se ordena emplazar por 
edictos al tercero interesado Roberto Guzmán García, al juicio de amparo promovido por Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de la resolución 
definitiva que puso fin al juicio emitida el quince de diciembre de dos mil veintidós, por la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en los autos del toca 480/2022-3 (relativo al recurso 
de apelación interpuesto en contra del auto de diecinueve de abril de dos mil veintidós emitido por la Juez 
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 223/2022). En el 
entendido que el tercero interesado deberá comparecer ante el tribunal de amparo a deducir sus derechos en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación de los 
edictos, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos copia simple de la demanda de amparo, con el 
apercibimiento que de no apersonarse, las ulteriores notificaciones que se ordenen a su nombre se efectuarán 
por lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 535570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
A.I. 

P- 379/2020 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 379/2020, promovido por Alejandro Becerril Rivera, contra “el acuerdo de doce de 

marzo de dos mil veinte, emitido en la averiguación previa FXH/XO-1/T3/00266/16-04, por la Agente 
del Ministerio adscrita a la Agencia Investigadora del Ministerio Público 75, en la Fiscalía de Procesos del 
Ministerio Público en lo Familiar de esta ciudad”, en razón de la naturaleza del acto reclamado, se considera a 
Daniel García Becerril, tercero interesado en este juicio; en proveído de veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés, se ordenó su emplazamiento a juicio mediante edictos; en ese sentido, se hace saber que deberá 
presentarse a manifestar lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda y autos de veinte 
de agosto de dos mil veinte, treinta y uno de agosto de dos mil veintidós y veinticuatro de abril de dos mil 
veintitrés, en la actuaría de este juzgado. Si pasado este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio 
y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de abril de 2023. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Alma Patricia Santillán Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 535759) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de diez de abril de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a José Luis García Casillas, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este juzgado 
dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación; 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda relativa al 
juicio de amparo 2946/2021, promovido por Comercializadora Farmapronto, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Federal de Conciliación y Arbitraje.  
Se le apercibe que de no comparecer por sí o por apoderado, las subsecuentes notificaciones se harán por 
medio de lista.  

 
Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria 
Lic. Esmeralda Bandala Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 535772) 

Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de catorce de abril de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 12/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de abandono de 1- 
un vehículo marca Ford, tipo camión estacas, color verde, placas de circulación SH37475 del Estado de 
Puebla, número de identificación vehicular, AC3JHG52488, año modelo 1990-1991, de origen nacional., por lo 
que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla, 
ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El Batán, código postal 
72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda a su disposición el 
expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la publicación del 
presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control resolverá lo 
conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 535897) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Juzgado Sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial 
EDICTO 

 
En autos del Juicio Mercantil Ejecutivo que promueve Obdulio Robles Pacheco, en contra de Leopoldo 

Rivas Zamudio, tramitado bajo expediente 2096/ 1999, se rematará a las 10:30 diez horas con treinta 
minutos del día 30 treinta de mayo de 2023 dos mil veintitrés, el siguiente inmueble: 

�� El 50% cincuenta por ciento del inmueble marcado con el número 874, Calle Circunvalación del 
Robalo, casi esquina con Calle Pez Gallo, Colonia Las Gaviotas, Puerto Vallarta, Jalisco; registrado como 
Lote B-l y la finca en él construida marcada con el número 243, Calle Circunvalación Robalo, Condominio 
denominado Quinta La Parota, ubicado en el Fraccionamiento Las Gaviotas, Sección Los Mangos, en Puerto 
Vallarta, Jalisco. Con una superficie de 110.83 m². 
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Con valor de $1'250,000.00 (un millón doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Cítense postores, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 

debiendo exhibir postores por lo menos el 10% del valor de la postura para ser admitidos como tales. 
Para publicarse por 02 dos veces en el Diario Oficial de la Federación y en los Estrados del Juzgado Civil 

de Puerto Vallarta, Jalisco, debiendo mediar entre cada publicación 05 cinco días. En el entendido que entre 
la publicación del último edicto y la fecha señalada para la audiencia de remate deberá mediar un plazo no 
menor de 05 cinco días. Artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio que regula la substanciación 
del presente juicio. 

 
“2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Soberano de Jalisco” 

Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, 11 de abril de 2023 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto Mercantil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco 

Lic. Víctor Alberto Cortés Rodríguez 
Rúbrica. 

 (R.- 535658) 
Estados Unidos Mexicanos 

Administración del Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de catorce de abril de dos mil 
veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 22/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las QUINCE HORAS DEL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la solicitud de la 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la declaratoria de 
abandono de 1- vehículo marca Ford, tipo multipropósito, color gris, placas de circulación XWB4347 del 
Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular, 1FTRE1429XHC24924, modelo 1999, origen 
extranjero., por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El 
Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda 
a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 535916) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesada Andrea Mújica Aude. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Andrea Mújica Aude, dentro del juicio de 
amparo directo 69/2023, promovido por David Ignacio Carlos Campos, contra actos de la Octava Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, y de otras autoridades su ejecución, en cuya 
demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de noviembre de 2022, dictada en el toca 75/2015 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada en cuestión, que debe presentarse ante este tribunal colegiado a 

defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 24 de abril de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 535927) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 837/2022, promovido por Erika Guadalupe López Calderón y Javier 
Vega López, contra actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
dictó un auto que en síntesis ordena: 

“Ciudad de México, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés. 
… se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Carmen Álvarez Rodríguez, a 

costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”; 

… en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Carmen Álvarez Rodríguez, 
hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la 
última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el término de quince días 
para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo anterior con fundamento 
en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 
 

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 
(R.- 536014) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 625/2022, promovido por José Ángel Vanegas Herrera, contra 
actos del Fiscal de Investigación Territorial en Álvaro Obregón, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Florencia Hernández Malerva, a quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la 
última publicación, para que comparezca a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho corresponda y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

 
Respetuosamente. 

Ciudad de México, trece de abril de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México, en funciones de Juez. 

Marco Antonio González Cortazar. 
Rúbrica. 

(R.- 536024) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Tercero interesado. Gloria María Filotea Narváez Solar y/o Gloria Narváez Solar. 
En cumplimiento al proveído de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 108/2022-IX, promovido por Gloria María Filotea Narváez Solar y/o Gloria Narváez Solar en su 
carácter de albacea provisional de la Sucesión Intestamentaria de Miguel Coca Narváez y/o Miguel Ángel 
Coca Narváez, contra actos del Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, 
se le tuvo como tercero interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, 
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para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Se les 
hace saber que se han fijado las diez horas con veinte minutos del veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la secretaría IX de este 
juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa 
Menor número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, 
código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, trece de abril de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Alfredo Michell Rivera Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 535718) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
JOSÉ POMPILIO MONDRAGON MINDELL, JORGE LUIS JARQUIN HERNANDEZ, CRISTIHAN 

EDUARDO OCHOA CAITILLO, VILLY EVERILDO CORONADI LÓPEZ, TRANSITO ENOTT LEMUS 
ESTRADA, ARIEL ALFREDO TOBAR BARRERÁ, MARCOS AURELIO GUERRA VILLEDA, PEDRO 
ACOSTA SÁNCHEZ, MACDIEL ANTONIO CEDILLO RAMOS, ELMER GIOVANNY RAMIREZ VIDES, 
JULIOEMILSON QUINTANILLA ESCOTO, JUAN JOSÉ SANTOS HERNÁNDEZ, RIGOBERTO SALMERON 
ALVAREZ, JOSÉ LUCIANO GUZMAN GRANADOS, JULIO CESAR CHAVEZ MOÑOS, MARTINA 
BONIFACIA ANTAÑEZ HERRERA (REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES OFENDIDOS DE N/R 
(2), NANCY ROSSANA LAINEZ BACA (REPRESENTANTE LEGAL DE LA MENOR OFENDIDA N/R (2), 
JUAN ALCIDES HENRIQUEZ SANCHEZ (REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES OFENDIDOS 
N/R (3), DELMY GUADALUPE CEREN LARA (REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES 
OFENDIDOS DE N/R (2). 

Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, promovida por Mario Isaí Meraz 
Osorio, la cual se radicó con el número 27/2021, contra la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil 
veinte, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 226/2017. 

En consecuencia, y al desconocerse sus domicilios actuales este tribunal colegiado les corre traslado 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acudan 
a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se 
hace de su conocimiento que tienen el término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 30 de marzo de 2023. 

La Secretaria de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 535521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Administración del Centro de Justicia Penal Federal 

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
A quién o quiénes consideren tener el carácter de interesado, que en auto de catorce de abril de dos mil 

veintitrés, dictado en la declaratoria de abandono 32/2023, del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Puebla, con sede en Puebla, se señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia en la que se resolverá respecto a la 
solicitud de la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula II-7 Puebla, para la 
declaratoria de abandono de 1.-vehículo marca GMC, tipo pick, color rojo, con placas de circulación HA47905 
del Estado de Guerrero, con número de identificación vehicular 3GCEC30X1NM105646, modelo 1992, origen 
nacional, 2. vehículo marca General Motors, tipo pick, color azul con placas de circulación XA62113, 
particulares del Estado de Tlaxcala, con número de identificación vehicular 1GCGC14Z1PZ2221491, modelo 
1993, origen extranjero, 3. vehículo marca GMC, tipo pick color gris, con placas de circulación KS26804 
particulares del Estado de México, con número identificación vehicular 2GCJC44K0PM112237, modelo 1193, 
origen nacional, por lo que deberá de comparecer a la audiencia en el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Puebla, ubicado en Avenida Libertad, número seis mil novecientos sesenta y seis, Colonia El 
Batán, código postal 72573, en Puebla, Puebla, con número telefónico (222) 3037240 extensión 1312, queda 
a su disposición el expediente administrativo en el área de la Administración de este Centro, a partir de la 
publicación del presente edicto, que deberá hacerse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional; con el apercibimiento que de no comparecer, el Juez de Control 
resolverá lo conducente en relación a la petición de declarar el abandono del citado bien. 

 
Atentamente 

Puebla, Puebla; catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Puebla. 

Samuel Jiménez Morato. 
Rúbrica. 

(R.- 535901) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 

con sede en Acapulco 
EDICTO. 

 
TERCERA INTERESADA: Lilia Flores Ruiz. 
En los autos del conflicto individual de seguridad social 455/2022, promovido por María Celia Olimpia 

Linares Castro, se ha ordenado en proveído de tres de abril de dos mil veintitrés, notificarla a juicio por medio 
de edictos, los que se publicarán, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el 
Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial 
de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del proveído de tres de abril de dos mil veintitrés, de los diversos de siete y dieciocho de noviembre, 
nueve de diciembre todos de dos mil veintidós, dieciocho de enero de dos mil veintitrés, de los escritos de 
demanda, aclaración y contestaciones, así como de las pruebas ofrecidas en los mismos; por otra parte, se le 
hace saber que cuenta con el término de veinte días hábiles, contados a partir de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus 
intereses conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibida que 
de no hacerlo se entenderá que no tiene interés jurídico en el asunto, quedando sujeta al resultado del juicio y 
las notificaciones personales se harán por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco, Guerrero, 3 de abril de 2023. 
La Secretaria Instructora del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero,  

con sede en Acapulco. 
Lic. Leticia Chávez González. 

Rúbrica. 
(R.- 535914) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JUANA GÓMEZ GÓMEZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 648/2022, promovido por Manuel Ruiz Gómez y/o Manuel Ruiz Pérez, por 

propio derecho, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a 
la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Juana Gómez 
Gómez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintiocho de marzo 
de dos mil diecinueve, dictada en el toca penal 69-C-1P03/2014, por la citada autoridad, en la que confirmó la 
sentencia definitiva de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, pronunciada en la causa penal 121/2008, por 
el Juez del Ramo Penal del Distrito Judicial de San Cristóbal, en la que consideró como penalmente 
responsable a Manuel Ruiz Gómez y/o Manuel Ruiz Pérez, del delito de homicidio calificado y lesiones 
calificadas, el primer delito en agravio de quien en vida respondiera a nombre de Carlos Gómez Santiz, y el 
segundo, en agravio de Juana Gómez Gómez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
1, 2, 14, 16, 17, 20 inciso b) y 103, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por 
tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que 
deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 14 de abril de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

Diana Isabel Ivens Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 535915) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento del público en general lo siguiente: En Aguascalientes, Aguascalientes, 
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo número 36/2023-2, promovido por Alejandra y 
Claudia, ambas de apellidos Espinosa Guzmán, contra actos que reclama de la Junta Especial Número Uno 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Aguascalientes y Actuario adscrito a la misma, se ordenó 
realizar la primera notificación por medio de edictos en términos del artículo 27, fracción III de la Ley de 
Amparo, al tercero interesado Miguel Ángel Tavárez Herrera. Queda en la Secretaría del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de amparo y sus anexos generadora de dicho 
juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria, deberá presentarse en dicho órgano jurisdiccional; ubicado en Boulevard Licenciado 
Adolfo Ruíz Cortines número 2311-A, piso 6, ala “B” fracc. 2, Predio Rustico Aguascalientes, Aguascalientes, 
Código Postal 20310, dentro del término de treinta días hábiles contados del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale usuario para recibir notificaciones 
vía electrónica o domicilio, casa o despacho en esta ciudad de Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, 
apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, en términos de la fracción II, 
del numeral 27, de la Ley en cita, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá con la 
prosecución del juicio de amparo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico de Mayor 
Circulación en la República Mexicana por tres ocasiones, de siete en siete días. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Erik Rafael González Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 535918) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Desarrolladora Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto tres de abril de dos mil veintitrés, dictado por la Jueza Sexto Distrito Estado Guerrero, 

en Juicio Amparo 1062/2022, promovido por Eduardo Jiménez Mejía, contra actos de la Segunda Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de 
tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del once de mayo de dos 
mil veintitrés, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los doce de abril de dos mil veintitrés.- doy fe. 

El secretario en funciones de Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
 

Secretario en funciones de Juez de Distrito, autorizado por oficio SEADS/883/2023, suscrito por la 
Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Mario Alejandro Torres Pacheco, 
Rúbrica. 

(R.- 535919) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
Fabiola Ángel Soberanís, esposa del difunto (Osvaldo Urbina Sánchez); Martha Brisa Barrera Valela 

esposa del occiso (Jonás García Campos); Leydi Rivera Ramírez, esposa del de cujus (Gilberto Granados 
Piedra) y Marlen Granados Cadena esposa del finado (Gelvi Urbina Alcántara). 

“Cumplimiento auto de diez de abril de dos mil veintitrés, dictado por Juez Segundo de Distrito en el 
Estado de Guerrero, juicio de amparo 551/2021, promovido por Óscar Rodríguez García, por propio derecho, 
contra actos del Juez de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Galeana, con sede en 
Tecpan de Galeana, Guerrero, y otras autoridades; se hace conocimiento resulta carácter de terceros 
interesados a Fabiola Ángel Soberanís, esposa del difunto (Osvaldo Urbina Sánchez); Martha Brisa Barrera 
Valela esposa del occiso (Jonás García Campos); Leydi Rivera Ramírez, esposa del de cujus (Gilberto 
Granados Piedra) y Marlen Granados Cadena esposa del finado (Gelvi Urbina Alcántara), en términos del 
artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, se les mandó emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere se 
apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 
39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, 
deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir del día siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones aún carácter personal 
surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional, en inteligencia que este 
juzgado ha señalado las diez horas del dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, para celebración audiencia 
constitucional.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a diez de abril de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Eduardo Dávalos Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 535920) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Desarrolladora de Vacaciones de Guerrero, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto tres de abril de dos mil veintitrés, dictado por la Jueza Sexto Distrito Estado Guerrero, 

en Juicio Amparo 1062/2022, promovido por Eduardo Jiménez Mejía, contra actos de la Segunda Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de 
tercera interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se 
apersone, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 
39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado diez horas con cuarenta minutos del once de mayo de dos 
mil veintitrés, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los doce de abril de dos mil veintitrés.- doy fe. 

El secretario en funciones de Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
 

Secretario en funciones de Juez de Distrito, autorizado por oficio SEADS/883/2023, suscrito por la  
Secretaria Ejecutiva de Adscripción del Consejo de la Judicatura Federal. 

Lic. Mario Alejandro Torres Pacheco, 
Rúbrica. 

(R.- 535925) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 
con sede en Guadalajara 

EDICTO 
 

Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 
Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con sede 
en Guadalajara. 

En acatamiento al acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
1435/2022-I, del índice de este Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Javier Castañeda Jauregui, contra actos del Juez Cuarto de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Secretario Ejecutor adscrito a dicho juzgado, que hizo 
consistir en la orden de desposesión respecto al inmueble ubicado en calle Río Tajo número 2462, Colonia 
Atlas, en Guadalajara, Jalisco, ordenada en el juicio 561/2002 y su ejecución, en el cual a José de Jesús 
Pelayo García y/o Jesús Pelayo García, se le informa que fue señalado como tercero interesado y se ordena 
su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27 y 30, fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, a efecto de que comparezca al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido 
que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaría correspondiente 
de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco, veintisiete de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
María Isabel Orozco Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 535928) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coah. 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 29/2023 
Quejoso: José María López Acosta 
Tercero interesado: Bernabé Galván Zapata 
Se hace de su conocimiento que José María López Acosta promovió amparo directo contra contra actos 

del Tribunal de Juicio Oral del Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Sistema Acusatorio y Oral 
del Distrito Judicial de Sabinas, con sede en Sabinas, y del Tribunal de Apelación de la Sala Colegiada Penal 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, residente en esta ciudad, de quienes 
reclama la sentencia de tres de noviembre de dos mil veinte y el auto de dos de septiembre de dos mil 
veintiuno, dictados en el expediente penal 598/2018 y toca penal 74/2021, respectivamente; y como no se ha 
podido emplazar a juicio al tercero interesado Bernabé Galván Zapata, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber al tercero interesado que 
deberá presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación; quedando apercibido que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 18 de abril de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame. 
Rúbrica. 

(R.- 535935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 
con sede en Pachuca de Soto 

EDICTO 
 

Alaia, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 766/2022, promovido por Carmela Cruz Tovar, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así 
fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  
en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Javier Pérez Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 535945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 

Susana Araceli Alquicirez Ramírez, Karime Rangel Alquicirez y Patricia Ortega Arenas, donde se 
encuentren. 

En acatamiento al acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
769/2022-VI-A, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Ricardo 
Vázquez Quintana, por conducto de su apoderado Edgar Noé Olivares Pineda, contra actos del Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, Hidalgo, 
consistente en la cancelación de la hipoteca en favor de Ricardo Vázquez Quintana (hoy quejoso), en relación 
a los inmuebles siguientes: casa marcada con el número 111, de la calle de Rayón; y módulo comercial 
número 14, letra N, ubicada en el fraccionamiento Constitución, ambos en esta ciudad; juicio de amparo en el 
cual fue señalado como terceras interesadas y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por 
ignorarse su domicilio, en términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en Pachuca de Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibidas 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición las copias de traslado de la 
demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que 
deben presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
y que fueron señaladas las diez horas con dieciocho minutos del diez de abril dos mil veintitrés, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 27 de febrero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Verónica García Álvarez. 

Rúbrica. 
(R.- 535946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, 

con residencia en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Confecciones Valle del Mezquital, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 766/2022, promovido por Carmela Cruz Tovar, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así 
fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el  
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Javier Pérez Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 535951) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo,  

con sede en Pachuca de Soto 
EDICTO 

 
Zekie, sociedad anónima de capital variable. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del procedimiento especial individual 766/2022, promovido por Carmela Cruz Tovar, por 

propio derecho, en el que demanda ante este Tribunal diversas prestaciones del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y otros; se le ha señalado como demandado y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de 
catorce de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por edictos que deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana y en el sitio 
de internet del Poder Judicial de la Federación, los cuales se realizarán por dos veces en cada uno de los 
medios antes descritos, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal, para la defensa de sus intereses, si así 
fuera su deseo en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 
residencia en Pachuca, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo Piso, 
Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, a recoger las copias de traslado para 
comparecer a juicio si a sus intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en 
esta ciudad, para recibir citas y notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se harán las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

Juez de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el  
Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca. 

Javier Pérez Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 535953) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito La Paz, Baja California Sur 

Principal 1138/2022 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Segundo de Distrito La Paz Baja California 

Sur Estados Unidos Mexicanos. 
Janna Daniela Lazo Angulo y Arnulfo García Méndez: 

Hago de su conocimiento que en los autos del juicio de amparo 1138/2022, promovido por Lázaro López 
González, por conducto de su apoderado Oscar Ortiz Luna, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz, fueron señalados con el carácter de terceros interesados, 
y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés,  
se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo; además, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este juzgado federal,  
ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja 
California Sur, con sede en La Paz, quedando a su disposición en la secretaría, las copias simples de los 
traslados correspondientes; además se les hace saber que las responsables ya rindieron sus informes 
justificados, a fin de que se impongan de su contenido y estén en posibilidad de preparar, ofrecer y desahogar 
las pruebas que estimen convenientes. 

 
La Paz Baja California Sur, 29 de marzo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz. 

Guillermina González Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 535968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

MARTINA BARNABO, PARTE 
TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO 

AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 649/2022, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 649/2022, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Terra Nova Puerto Aventuras, sociedad anónima, promotora de inversión de capital variable, por conducto de 
su apoderado, contra la sentencia de veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, dictada por el 
Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, en 
autos del toca mercantil 38/2022-VIII; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Martina Barnabo, por medio de edictos, que deben publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a 
la aludida tercero interesada, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente las 
represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus 
intereses. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintinueve de marzo de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 535985) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

GENERADORA DE SERVICIOS NACIONALES GSN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 3086/2022-VI, promovido por Argelia Georgina Catalán Álvarez, por 

conducto de su apoderada Martha Ernestina Ortiz Medina, en contra del acto que reclama de la Junta 
Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su Presidente, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado 
como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de diecinueve de 
abril de dos mil veintitrés, notificarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en 
el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, por medio de lista en la que se publican los 
acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lissete Esmeralda Morales Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 536023) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Sociedad quejosa: Operadora Metropolitana del Valle, sociedad anónima de capital variable 
Sociedad tercero interesado: Inmobiliaria Roda Constructores, sociedad anónima de capital variable 

EDICTO 
 
“…Inserto: Se comunica a la sociedad tercera interesada Inmobiliaria Roda Constructores, sociedad 

anónima de capital variable, por quien legalmente la represente que el Juzgado Noveno de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, mediante auto de veintiuno de abril de dos mil 
veintidós, admitió la demanda de amparo promovida por la sociedad quejosa Operadora Metropolitana del 
Valle sociedad anónima de capital variable, registrándola con el número de juicio de amparo 589/2022, de su 
índice, en el que señaló como acto reclamado la resolución de veintidós de marzo de dos mil veintidós dictada 
por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, Estado de México, dentro del toca 99/2022; asimismo, 
que por diverso auto de dieciséis de agosto de dos mil veintidós, este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, aceptó la competencia declinada por el homologo federal, 
registrándola con el número de juicio de amparo 683/2022, en donde se convalidaron actuaciones. Se le hace 
de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia 
Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México y que la audiencia 
constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del veintidós de mayo de 
dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinte de abril de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Ivonne Ramírez España. 
Rúbrica. 

(R.- 536110) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.  

En los autos del juicio de amparo D.C. 99/2023, promovido por Pablo Gerardo González Delgadillo, contra 
actos de la Sexta Sala Civil y del Juzgado Quincuagésimo Sexto de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, 
cuyo acto reclamado deriva del toca 767/2022-1; acompaño los edictos para el emplazamiento de la tercera 
interesada Energisol, sociedad anónima de capital variable, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla 
a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la citada tercera interesada, en la secretaría de este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término 
de treinta días hábiles, que se computarán a partir del día hábil siguiente a la última publicación de los 
edictos de mérito, para que acuda ante este tribunal colegiado por conducto de quien legalmente la 
represente, para los efectos que refiere el artículo 181 de la citada ley, a hacer valer sus derechos si a su 
interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 03 de abril de 2023.  
Secretario del Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Marco Antonio Rivera Gracida. 
Rúbrica. 

(R.- 536114) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del Proceso Civil 7/2023, promovido por Adela Rosario Hernández Reyes, a través de la 
Agente del Ministerio Público de la Federación Thalía Isabel Roble Castellanos, con el que se busca la 
Declaración Especial de Ausencia de Lerby David Flores Blanco, se dictó un acuerdo en el que se menciona 
lo siguiente: 

Vista la demanda que presenta Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, de 
la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la Fiscalía Especializada 
en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía General de la República, con fundamento en los artículos 
104, fracción II, Constitucional; 53, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, 4, 
6, 7, 10, 14, 16 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de junio de dos mil 
dieciocho, entrando en vigor al día siguiente, según lo establecido en el artículo Primero Transitorio y 322, 
324, 326, 327, 328 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles, se admite el 
procedimiento de declaración especial de ausencia. 

Ahora, de la revisión de la solicitud se observa que, en términos del artículo 21 de la Ley Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, los efectos para los que promueve la misma 
son los contenidos en las fracciones I, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIV y XV del artículo mencionado. 

Ahora, de la lectura integral de la demanda promovida, se concluye que la solicitud cumple con los 
requisitos previstos en el artículo 7, puesto que el escrito fue presentado por la Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Titular de la Célula I-6, de la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de 
Desaparición Forzada de la Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos, de la Fiscalía General 
de la República, en representación de la cónyuge del desaparecido y fue atendido lo previsto en el diverso 10 
de la citada legislación 

Ahora, se debe considerar que como los plazos establecidos en la ley deben atenderse y evitar cualquier 
tipo de retrasos, según lo ordena la fracción I del artículo 4 de la Ley sustantiva y, según el diverso 18, 
transcurridos quince días desde la fecha de la última publicación de los edictos en el Diario Oficial de la 
Federación, si no hubiere noticias u oposición de alguna persona interesada, el Órgano Jurisdiccional 
resolverá, en forma definitiva, sobre la Declaración Especial de Ausencia. Una vez agotados los 
requerimientos ordenados en líneas precedentes a fin de satisfacer la temporalidad mencionada procederá 
realizarse la publicación a que alude el artículo 17 de la Ley relativa. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a veinticuatro de abril de dos mil veintitrés 
Titular del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juez Óscar Arturo Murguía Mesina 
Rúbrica. 

(R.- 535924) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Procesos Civiles o Administrativos 8/2019 

M 5-S 
EDICTO: 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO QUE:  

El doce de febrero de dos mil diecinueve, se dio inicio al procedimiento de DECLARACIÓN ESPECIAL 
DE AUSENCIA 8/2019, relativo a la desaparición de Antonio David Soto García, promovido por su cónyuge 
Rosa Elena Virgen Cortés, se requirió a diversas autoridades para para que informaran si recibieron alguna 
denuncia, reporte o noticia vinculada con la desaparición de la persona referida y de ser así, remitieran copia 
autorizada de las constancias que obraran su poder; luego por auto de treinta de abril de dos mil diecinueve, 
entre otras cosas, se ordenó la publicación de los edictos y avisos a que hace referencia el artículo 17 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

Se ordena la publicación en el Diario Oficial de la Federación por tres ocasiones, con intervalos de una 
semana, para que dentro del plazo de quince días contados a partir de la fecha de la última publicación, 
comparezcan a este Juzgado Primero Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 
Jalisco, ubicado en Anillo Periférico Manuel Gómez Morín 7727, edificio X1, primer piso, fraccionamiento 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, cualquier persona que tenga interés jurídico o manifieste su 
oposición con el referido procedimiento, en el entendido de que si no hubiera noticias u oposición de alguna 
persona interesada, este órgano jurisdiccional, resolverá en forma definitiva, sobre la Declaración Especial 
de Ausencia. 

 
Zapopan, Jalisco, a dos de marzo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. 

El Secretario 
Jonathan Omar Santana Miramontes. 

Rúbrica. 
(E.- 000341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

DEMANDADO: JUAN MIGUEL CAMPOS GUERRERO. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 

dominio 18/2022-VI, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de catorce de abril de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el dinero en efectivo, y por Internet, en la página de 
la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; 
lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación al demandado Juan Miguel 
Campos Guerrero que fue ejercida la acción de extinción de dominio sobre el numerario, consistente en: 
1) La cantidad de $34,400.00 USD (treinta y cuatro mil cuatrocientos dólares americanos 00/100); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/CHIS/TGZ/0001435/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación ni 
compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al numerario referido y la 
aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo anterior, bajo el 
argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
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Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibido que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, catorce de abril de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000343) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE OBJETO DE 

LA EXTINCIÓN. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, JUICIO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 3/2021-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 3/2021-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído 
de cuatro de abril de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el bien inmueble materia de la acción de extinción de dominio, que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación así como en el 
Periódico Oficial del Gobierno de Tamaulipas, y por internet en la Página de la Fiscalía General de la 
República, para hacerles saber que cuentan con el término de treinta días hábiles siguientes, contados a 
partir de que surta efectos la publicación del último edicto; a fin de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia 
de la demanda y anexos en la secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: actora Fiscalía General de la República; 
demandada: Gasolinera Moringas, sociedad anónima de capital variable, y como personas afectadas: 
Denisse Ramírez Hermosillo, Francisca Morales Ramírez, Patricia Hermosillo Obele (como 
administradora única � liquidadora de la sociedad mercantil Cafetería y Restaurant El Bambino, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, que se encuentra físicamente en el bien objeto de la presente 
litis), y Jofre Adell Martínez; en la que se reclama en síntesis lo siguiente: 

“Extinción de dominio, a favor del Estado, respecto del inmueble localizado en Boulevard Adolfo López 
Mateos número exterior 100, Colonia Los Mangos, entre calles Prolongación Primero de Mayo, 
Juventino Rosas y Jesús Ureta, con clave catastral 19-01-06-072-009, del municipio de Ciudad Madero, 
Estado de Tamaulipas, su inmatriculación en el Registro Público correspondiente, cambio de titular a 
favor del Gobierno Federal y la administración a favor del Instituto Nacional Para Devolverle al Pueblo 
lo Robado”. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Jannete López Rojano 

Rúbrica. 
(E.- 000344) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 4/2023 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
"INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído tres de abril de dos mil veintitrés, se 
admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Mariana Beatriz Flores Reséndiz, 
Yazmin Alejandra Ángeles Yáñez, César Hernández Ramírez, Miguel Ángel Pérez Diaz y Abraham 
Huertas Vázquez, Agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República contra María de los Ángeles Rugamas 
López se registró con el número de expediente 4/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), 
cuyas pretensiones, son: la declaración judicial de extinción de dominio respecto del numerario consistente en 
la cantidad de $22,000.00 (veintidós mil dólares americanos 00/100) así como la pérdida del numerario 
referido a favor del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad que ostente la parte demandada, sin 
contraprestación ni compensación; y finalmente una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a 
dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para 
los efectos legales conducentes”. Asimismo, en cumplimiento al auto de TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se 
ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien el numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 
efectos universales del presente juicio, las cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto 
en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta o en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quintana Roo; y, por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación 
sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda 
persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (... ) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la Republica; esto es, en la página de internet http:llwww.gob.mx/fqr; (...). En la inteligencia que si el motivo de 
la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos 
de valor, con motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en 
un horario de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 
todos los interesados.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA O EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y, POR INTERNET, EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

 
En la Ciudad de México, a diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000342) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 1516/2022 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: Emma Badillo Hernández. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN JUICIO DE AMPARO 1516/2022, 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1516/2022, promovido por Miguel Ángel Badillo Hernández. 
Autoridades responsables: Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo 
Noveno Familiar ambos de la Ciudad de México. La parte quejosa reclama: la interlocutoria de diecinueve 
de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca de apelación 1068/2022 del índice de la Cuarta Sala 
Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por virtud de la cual se ordenó la remoción 
del cargo de albacea que detentaba la aquí parte quejosa. 

AUTO ADMISORIO DE VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS: 
“. En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en cita, se tiene 

como tercera interesada a Emma Badillo Hernández, debiéndosele emplazar con copia simple de la demanda, 
anexos y del presente proveído, en el domicilio ubicado Retorno 23 de Cecilio Robelo, número 39, interior 2, 
colonia Jardín Balbuena, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México.”. 

AUTO DE TRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS: 
“…Ahora bien, del estado procesal que guardan los autos de los que se aprecia que se agotaron todos los 

medios de investigación de la tercero interesada Emma Badillo Hernández y toda vez que de la documental 
exhibida y las manifestaciones bajo protesta de decir verdad realizadas por el quejoso, se estima que el 
peticionario en mención no cuenta con los recursos económicos suficientes para sufragar el pago de los 
edictos ordenados por auto de veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 

En tal virtud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, así como lo previsto en el Acuerdo General sin número, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, hágase el emplazamiento 
a juicio de la tercero interesada Emma Badillo Hernández, por medio de edictos, cuyo importe será a cargo 
del presupuesto de egresos del Poder Judicial de la Federación, los que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, éstos 
contendrán una relación sucinta de la demanda de amparo, del auto que la admitió a trámite de diecinueve de 
julio dedos mil veintidós. 

Asimismo, deberán incluir síntesis el presente proveído. Hágase saber a dicha parte que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes se le practicaran 
por lista. 

Atento los lineamientos que establece el procedimiento para solicitar la publicación por edictos que se 
requieren en los procesos que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales, gírese atento oficio a la Dirección 
General de Comunicación Social del Consejo de la Judicatura Federal, para que de no tener inconveniente 
legal alguno, proceda a realizar la publicación de los edictos correspondientes. 

Atento a lo anterior, remítase a esa Dirección el edicto aprobado en términos de los lineamientos previstos 
en el citado Acuerdo General. 

Finalmente, solicítese a la Dirección referida, que una vez que esté en posibilidad de hacerlo, remita a este 
órgano jurisdiccional las constancias que acrediten las publicaciones correspondientes a efecto de realizar los 
cómputos que correspondan y proseguir con la substanciación del asunto..” 

 
Ciudad de México, a 10 de abril de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Perla Erika Acevedo Galicia Woolrich. 

Rúbrica. 
(R.- 535574) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California Sur 

Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Mercantil 
EDICTO 

 
EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A 02 DOS DE JUNIO DEL AÑO 2022  

DOS MIL VIENTIDÓS. 
NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
APODERADO LEGAL O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA. 
QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL NÚMERO 511/2020, 

PROMOVIDO POR LA PERSONA MORAL CONSORCIO INMOBILIARIO SUDCALIFORNIANO SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE LA PERSONA MORAL NUEVAS PALMAS CABO DEL 
ESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA 
PROPUESTA EN ESTE JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, EN FECHA 09 NUEVE DE MARZO DEL AÑO 
2021 DOS MIL VEINTIUNO, SIN EMBARGO EN PROVEÍDO DE FECHA 31 TREINTA Y UNO DE ENERO 
DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO DE LA CODEMANDADA 
PERSONA MORAL NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE DEBERÁN PUBLICAR POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN 
PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERÍODICO LOCAL 
DEL ESTADO, EN TÉRMINOS DE LEY, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1068 
FRACCIÓN IV y PRIMER PÁRRAFO DEL 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE; EN ESE TENOR 
EL PRESENTE EDICTO CONTIENE UNA NARRACIÓN SUCINTA DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECLAMAN, COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA, EN MATERIA MERCANTIL, 
POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE, DE QUIEN SE 
DEMANDA, ENTRE OTROS, LAS PRESTACIONES QUE SUCINTAMENTE SE ENUNCIAN: 

1.- El reconocimiento judicial respecto de haber celebrado, en unión de “CONSORCIO INMOBILIARIO 
SUDCALIFORNIANO”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; en adelante también identificado  
de manera indistinta como CONSORCIO y tener en plena vigencia, validez y eficacia jurídica del Contrato de 
Fideicomiso, denominado por las partes CONTRATO DE FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO, DE 
ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA CON DERECHO A READQUIRIR EL BIEN OBJETO DEL FIDEICOMISO, 
otorgado mediante la escritura pública número 46,958 (cuarenta y seis mil novecientos cincuenta y ocho), 
Volumen 908 (novecientos ocho), de fecha dos de Junio de dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado 
Armando Antonio Aguilar Ruibal, Notario Público número uno del Estado de Baja California Sur, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 
182 (ciento ochenta y dos), del Volumen CIX E.P. (EL FIDEICOMISO). 

2.- El reconocimiento de que por escritura pública número 48,124 (cuarenta y ocho mil ciento veinticuatro), 
Volumen 934 (novecientos treinta y cuatro), de fecha uno de Agosto de dos mil uno, otorgada ante la fe del 
mismo Notario que el anterior, inscrita bajo anotación marginal en el Registro Público de la Propiedad  
y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 182 (ciento ochenta y dos), a foja 
381 (trescientos ochenta y uno), del Volumen CIX E.P. (ciento nueve romano escritura pública), el día 
veintiocho de Octubre de dos mil dos, se hizo constar el Acta Aclaratoria de Superficie, Medidas y 
Colindancias por Apeo y Deslinde, respecto del inmueble mencionado en el antecedente inmediato anterior, 
que constituyó el patrimonio de EL FIDEICOMISO, dando como resultado la superficie de 284-80-57.410 has. 

3.- El reconocimiento de que por escritura pública número 49,847 (cuarenta y nueve mil ochocientos 
cuarenta y siete), Volumen 962 (novecientos sesenta y dos), de fecha doce de Febrero de dos mil tres, 
otorgada ante la fe del mismo Notario que las anteriores, inscrita bajo anotación marginal en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 182 (ciento 
ochenta y dos), a foja 381 (trescientos ochenta y uno), del Volumen CIX E.P. (ciento nueve romano escritura 
pública), el día ocho de Enero de dos mil cuatro, se hizo constar el Acta de Rectificación de Rumbos en el 
Acta Aclaratoria de Superficie, Medidas y Colindancias Apeo y Deslinde. 

4.- El reconocimiento de que por escritura pública número 4,901 (cuatro mil novecientos uno), del volumen 
doscientos, de fecha ocho de agosto del año dos mil nueve, pasada ante la fe de la Licenciada Judith Díaz 
Spíndola, Notaria Suplente de la Notaria Publica Número Catorce del Estado y Patrimonio del Inmueble 
Federal, cuyo titular es el Licenciado Fernando González Rubio Cerecer, misma que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo,  
Baja California Sur, bajo el folio mercantil numero 11220*4, de fecha veinte de agosto del año dos mil nueve, 
en la cual consta el ACTA ACLARATORIA, que llevó al cabo la sociedad Mercantil denominada NUEVAS 
PALMAS CABO DEL ESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de la cual en lo conducente, se 
dejo constancia de la denominación correcta de la codemandada es “NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE” 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
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5.- El reconocimiento de que por escritura pública número 5,181 (cinco mil ciento ochenta y uno), Volumen 
213 (doscientos trece), de fecha treinta de Septiembre de dos mil nueve, otorgada ante la fe de la Licenciada 
Judith Díaz Spíndola, Notaria Pública Número Catorce en el Estado de Baja California Sur, y del Patrimonio 
Inmueble Federal, cuyo titular es el Licenciado Fernando González Rubio Cerecer, actuando por Licencia del 
mismo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California 
Sur, bajo el número 76 (setenta y seis), foja 76 (setenta y seis), del Volumen CDXXXVII (cuatrocientos  
treinta y siete romano), el día diecinueve de Enero de dos mil diez, se hizo constar la Protocolización de la 
Subdivisión de 4 (cuatro) Fracciones, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, 
localizado dentro de la Subdelegación de La Rivera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur. 

6.- El reconocimiento de que por escritura pública numero 83,951, del volumen 1,396, de fecha 27 de 
septiembre del año dos mil diez, pasada ante la fe del Lic. José Alberto Castro Salazar, Notario Público 
Adscrito a la Notaria Pública Número Siete de la entidad, inscrita bajo anotación marginal en el  
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José del Cabo, Baja California Sur, bajo el número 
182 (ciento ochenta y dos), a foja 182, del Volumen CIX E.P. (ciento nueve romano escritura pública),  
el día 11 de octubre del 2010, en la cual consta EL CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO, DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA CON DERECHO  
A READQUIRIR EL BIEN OBJETO DEL FIDEICOMISO. 

7.- El reconocimiento de que por escritura pública numero 83,996, del volumen 1,401, de fecha 28 de 
septiembre del año dos mil diez, pasada ante la fe del Lic. José Alberto Castro Salazar, Notario Público 
Adscrito a la Notaria Pública Número Siete de la entidad, inscrita bajo el Número 40, en la foja 40,  
del Volumen CDLX, de la Sección I, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San José  
del Cabo, Baja California Sur, el día 11 de noviembre del 2010, en la cual consta EL CONTRATO DE 
EXTINCIÓN PARCIAL DE FIDEICOMISO TRASLATIVO DE DOMINIO Y DE ADMINISTRACION  
Y TRANSMISION DE PROPIEDAD. 

8.- El reconocimiento judicial que deban producir igualmente las demandadas, ante esta H. Autoridad 
Judicial, a bien de obtener la ulterior declaratoria jurisdiccional en dicho sentido, al respecto de que el EL 
FIDEICOMISO, que se constituye como documento fundatorio de la acción, a partir de la fecha de su 
celebración produjo plenos efectos jurídicos entre las partes y en los términos de su otorgamiento, solo 
aclarado o modificado, limitativamente en los términos de los seis actos jurídicos posteriores, que se dejaron 
referidos en los incisos del 2, al 7, inclusive, que dimanan y forman parte todos de una sola y única relación 
contractual. 

9.- El reconocimiento al respecto de que en EL FIDEICOMISO, que se constituye como documento 
fundatorio de la acción, se estipuló a favor de la hoy actora CONSORCIO INMOBILIARIO 
SUDCALIFORNIANO, S.A. de C.V., el derecho que se consigna el párrafo quinto, de la cláusula QUINTA de 
EL FIDEICOMISO, que en lo conducente se transcribe: 

“… DERECHO DE REVERSIÓN O DE READQUIRIR EL INMUEBLE POR PARTE DE LA 
FIDEICOMITENTE.- Convienen los otorgantes en que en tanto no se hubieren cubierto íntegramente el valor 
de la contraprestación, LA FIDEICOMITENTE tendrá derecho de revertir o de readquirir la titularidad del 
inmueble fideicomitido. Sin perjuicio de lo anterior la FIDEICOMITENTE estará obligada a otorgar liberaciones 
parciales, entendidas estas sobre áreas o fracciones en breña, o bien, sobre áreas o lotes resultantes del 
Desarrollo Inmobiliario a ejecutar por el FIDEICOMISARIO “B”, siempre que se les hubiere pagado el importe 
de la contraprestación correspondiente al área o lote correspondiente…”. 

También referido en el inciso b), de la cláusula DÉCIMA TERCERA, que en lo conducente dice: 
“DÉCIMA TERCERA.- FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA FIDEICOMISARIA “A”.- Son facultades y 

obligaciones de la FIDEICOMISARIA “A”, además de las estipuladas en otras cláusulas del presente 
instrumento, las siguientes:… 

a)… 
b) Readquirir de EL FIDUCIARIO EL INMUEBLE o la parte de él, en la medida en que no le sea cubierta la 

contraprestación establecida en la cláusula Quinta…” 
10.- El reconocimiento de que el ejercicio del derecho de reversión o de readquirir el inmueble, estipulado 

a favor de la hoy actora y parte Fideicomitente A, no quedó supeditado a la observancia de ningún requisito de 
procedibilidad, ni a la previa autorización del Comité Técnico, ni a la anuencia de la Fideicomisaria B, 
NUEVAS PALMAS, ni se estipuló plazo para el ejercicio de tal derecho de reversión, ni condición alguna, 
salvo la de que no se hubiere pagado íntegramente la contraprestación pactada a favor de CONSORCIO. 

11.- El reconocimiento al respecto de que la Fiduciaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISION FIDUCIARIA 
(Antes BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANCRECER, DIRECCION FIDUCIARIA), EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO 
“NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE” y la parte FIDEICOMITENTE B y FIDEICOMISARIA B, la empresa 
NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; así como del COMITÉ 
TECNICO DE EL FIDEICOMISO; fueron debidamente notificadas e interpeladas, extrajudicialmente,  
ante Fedatario Público, al respecto del escrito de fecha 15 de diciembre del año 2010, suscrito por la hoy 
actora, medularmente se les hizo sabedoras del ejercicio del derecho de CONSORCIO a revertir las tres 
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fracciones remanentes de EL FIDEICOMISO, por las razones y con el fundamento que se detalló en dicho 
instrumento, y entre otros, se les requirió e interpeló en forma, a LA FIDUCIARIA y a NUEVAS PALMAS, para 
que procediera la primera a otorgar en escritura pública, con las formalidades de ley, el reconocimiento del 
ejercicio del derecho de reversión y la reversión de que se trata y la segunda, procediera a restituir la posesión 
física y jurídica de los inmuebles remanentes de EL FIDEICOMISO, de conformidad con el texto del escrito en 
cita cuyo contenido se comenta con mayor amplitud en el capítulo de hechos; según se acredita exhibiendo el 
primer testimonio del instrumento público número 43,991, del libro 1,481, de fecha 15 de diciembre del año 
2010, otorgado ante la fe del Lic. Jorge Leoncio Alvarez Gámez, titular de la Notaria Pública Número 11 en el 
Estado de Baja California Sur, que se exhibe como ANEXO 10, por lo que toca a la Fiduciaria y con el primer 
testimonio del instrumento público número 2,667, Libro 4, de fecha 17 de diciembre del año 2010, otorgado 
ante la fe del Lic. GAMIL ABELARDO ARREOLA LEAL, Corredor Público en la plaza del Estado de Baja 
California Sur, que se exhibe como ANEXO 11, por lo que toca a NUEVAS PALMAS y al COMITÉ TÉCNICO. 

12.- El reconocimiento al respecto de que no obstante haber sido interpeladas, mediante Fedatario 
Público, en los términos que se dejaron antes referidos y en los que se profundizan en el capítulo de hechos, 
tanto la Fiduciaria BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, DIVISION FIDUCIARIA (Antes BANCRECER, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, DIRECCION 
FIDUCIARIA), EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NUMERO 058108-4 y de la 
parte FIDEICOMITENTE B y FIDEICOMISARIA B, la empresa NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; así como del COMITÉ TECNICO DE EL FIDEICOMISO han 
sido omisas en actuar en consecuencia con lo requerido e interpelado. 

13.- Por la condena jurisdiccional, en perjuicio de EL FIDEICOMISO y de la Fiduciaria, exclusivamente 
como Fiduciaria en EL FIDEICOMISO, al cumplimiento de su obligación de otorgar, con las formalidades de 
ley, ante el Notario Público que al efecto se elija en la ejecución de sentencia, la escritura pública que haya  
de contener la extinción de EL FIDEICOMISO y el formal reconocimiento del ejercicio del derecho de 
reversión o readquirir las tres fracciones que al quince de diciembre del año 2010, dos mil diez. Remanentes 
que se hacen consistir en las tres fracciones o la superficie que resulte, que se describen de la manera 
siguiente, (con la fe de erratas respecto de alguna de las superficies que adelante se explicará respecto de la 
FRACCION “4”). 

b).- FRACCIÓN “2”, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, localizado dentro 
de la Subdelegación de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, con clave catastral 
4-03-060-0021 cuatro guión cero tres guión cero sesenta guión cero cero veintiuno, con superficie de 
92-86-80.086 Has. (Noventa y dos hectáreas ochenta y seis áreas ochenta punto cero ochenta y seis 
centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en el antecedente. 

c).- FRACCIÓN “3”, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, localizado dentro 
de la Subdelegación de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, con clave catastral 
4-03-060-0022 cuatro guión cero tres guión cero sesenta guión cero cero veintidós, con superficie de 
122-79-69.645 Has. (Ciento veintidós hectáreas setenta y nueve aéreas sesenta y nueve punto seiscientos 
cuarenta y cinco centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en el antecedente. 

d).- FRACCIÓN “4”, de la Fracción del predio rústico denominado “NUEVAS PALMAS”, localizado dentro 
de la Subdelegación de La Ribera, Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, con clave catastral 
4-03-060-0023 cuatro guión cero tres guión cero sesenta guión cero cero veintitrés, con superficie de 
3-40-71.618 Has. (Ciento veintiséis hectáreas veinte aéreas cuarenta y un punto doscientos sesenta y tres 
centiáreas), con las medidas y colindancias descritas en el antecedente. 

Por la condena de la fiduciaria, como representante legal de EL FIDEICOMISO a la desocupación, 
restitución y entrega de la posesión jurídica originaria que detenta EL FIDEICOMISOY LA FIDUCIARIA,  
con tal carácter, respecto de las tres fracciones que resultan como inmuebles remanentes de  
EL FIDEICOMISO, al día 15 de diciembre del afio 2010, dos mil diez, que se han dejado arriba descritos, en el 
punto 13, del Capítulo de Conceptos de Demanda, con las superficies que resulten, con todo cuanto de hecho 
y por derecho les corresponda incluyendo mejoras, si las hubiera y sus accesiones. 

15.- Por la condena de la fiduciaria, como representante legal de EL FIDEICOMISOY LA FIDUCIARIA,  
con tal carácter, para que LA FIDUCIARIA, con tal carácter, recupere de NUEVAS PALMAS, en calidad de 
FIDEICOMISARIA B, la posesión jurídica derivada y física, respecto de las tres fracciones que resultan como 
inmuebles remanentes de EL FIDEICOMISO, al día 15 de diciembre del afio 2010, dos mil diez, que se han 
dejado arriba descritos, en el punto 13, del Capítulo de Conceptos de Demanda, con las superficies que 
resulten, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda incluyendo mejoras, si las hubiera y sus 
accesiones; a bien de restituirlas a CONSORCIO, 16.- Por la condena a la observancia de la obligación de no 
hacer, de ejecutar o participar en cualquier acto jurídico que se contraponga al ejercicio del derecho de 
reversión o de readquirir, ejercido por nuestra representada el 15 de diciembre del afio 2010, respecto de las 
tres fracciones o la superficie que resulte remanente de EL FIDEICOMISO a esa fecha. 17.- Por la codena al 
pago de los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar a la hoy actora, con la renuencia de la Fiduciaria,  
(- como parte en EL FIDEICOMISO,Y no como representante legal de EL FIDEICOMISO -) al reconocimiento 
de tal derecho de reversi6n 0 readquirir y que en su caso se cuantificarán en ejecución de sentencia,  
si los hubiera. 
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18.- Por la condena al pago de los gastos, costas y honorarios que se causen con motivo del presente 
juicio en todas sus instancias. Se demanda especialmente de la Fideicomisaria B, NUEVAS PALMAS CABO 
DEL ESTE, S.A. de C.V., además de los conceptos de demanda en común, los siguientes: 

Se demanda especialmente de la Fideicomisaria B, NUEVAS PALMAS CABO DEL ESTE, S.A. de C.V., 
además de los conceptos de demanda en común, los siguientes: 

19.- Por la condena a la desocupación, restitución y entrega de la posesión física y jurídica derivada que 
detenta NUEVAS PALMAS a título de Fideicomisaria B, respecto de las tres fracciones que resultan como 
inmuebles remanentes de EL FIDEICOMISO, al día 15 de diciembre del año 2010, dos mil diez,  
con las superficies que resulten, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda incluyendo mejoras, 
si las hubiera y sus accesiones, a favor de LA FIDUCIARIA a bien de que ésta quede en posición de  
restituirla a CONSORCIO. 

20.- Por la condena a la observancia de la obligación de no hacer, de ejecutar o participar en cualquier 
acto jurídico que se contraponga al ejercicio del derecho de reversión o de readquirir, ejercido por nuestra 
representada el 15 de diciembre del año 2010, respecto de las tres fracciones o la superficie que resulte 
remanente de EL FIDEICOMISO a esa fecha. 

21.- Por la condena al pago de los daños y perjuicios que se pudieren ocasionar a la hoy actora, con la 
renuencia de NUEVAS PALMAS al reconocimiento de tal derecho de reversión o readquirir y en la restitución 
de la posesión, que en su caso se cuantificarán en ejecución de sentencia, si los hubiera. 

22.- Por el reconocimiento ante ésta autoridad judicial, para obtener la declaratoria jurisdiccional en dicho 
sentido, respecto a la improcedencia de las dos consignaciones de pago que promovió NUEVAS PALMAS 
aquí demandada. 

23.- Por la condena al pago y entrega a nuestra representada de todos los frutos y civiles y mercantiles, 
que la aquí demandada hubiere obtenido o pudiere obtener, de la explotación de la posesión física y jurídica 
que ha ostentado y mientras la siga ostentando, de las tres fracciones remanente en EL FIDEICOMISO,  
a partir del 15 de diciembre del año 2010, dos mil diez, fecha en que nuestra representada ejercitó su derecho 
de readquirir y hasta su restitución. 

24.- Por la condena al pago de los gastos, costas y honorarios que se causen con motivo del presente 
juicio en todas sus instancias. 

PARA LO CUAL EL JUEZ DE LA CAUSA, DETERMINÓ CONCEDERLE EL TÉRMINO DE 30 (TREINTA) 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE SURTA EFECTOS  
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL EDICTO REFERIDO, PARA QUE PRODUZCA SU CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA INTERPUESTA EN SU CONTRA, Y HAGA VALER LAS EXCEPCIONES QUE TUVIERE, 
TOMANDO COMO BASE LO VERTIDO POR LA PARTE ACTORA, APERCIBIDO DE QUE SI, PASADO EL 
TÉRMINO CONCEDIDO, NO COMPARECE POR SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA,  
EN MATERIA MERCANTIL, POR DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO 1054 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
APLICABLE,; DEBIÉNDOSE REQUERIR A LA MISMA PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN SU NOMBRE, 
APERCIBIÉNDOLO QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LE HARÁN POR MEDIO DE LA LISTA DIGITAL DE CONFORMIDAD EN  
LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1069 PÁRRAFO PRIMERO Y 1075 PÁRRAFO PRIMERO DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE;.QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN LAS COPIAS DE TRASLADO EN 
LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO. 

LO ANTERIOR EN CUMPIMIENTO AL AUTO DE FECHA 31 TREINTA UNO DE ENERO DEL AÑO 2022 
DOS MIL VEINTIDÓS, MODIFICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE FECHA  
04 CUATRO DE MAYO DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS. 

EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN UN PERIÓDICO  
DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO LOCAL DEL ESTADO DE 
CONFORMIDADA LO DISPUESTO LOS ARTÍCULOS 1068 FRACCIÓN IV y PRIMER PÁRRAFO DEL 1070 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO APLICABLE EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN MATERIA MERCANTIL. 

 
“Sufragio Efectivo, No Reelección” 

La Paz, Baja California Sur a 02 de junio del año 2022. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera  

Instancia del Ramo Mercantil de este Partido Judicial. 
Licenciado Sergio Enrique Petalta González. 

Rúbrica. 
(R.- 534696) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Trigésimo Circuito 
Aguascalientes, Ags. 

EDICTO. 
 

JOSÉ ORÁNGEL OROZCO JIMÉNEZ Y LUCILA JIMÉNEZ HERMOSILLO 
En el juicio de amparo indirecto número 521/2022-V, promovido por Jesús de la Cruz López y Fernando 

Quezada Leos -por su propio derecho-, así como a Edgar José de Jesús Ávila Medina – en 
representación de José Luis Herrera Mercado, Rosa Cecilia Juárez Rodríguez y Carlos Alfonso Cruz 
Pedrero, en el que se reclama la resolución dictada en el toca civil 241/2022-V, con motivo del recurso de 
queja interpuesto del juicio de origen 1906/2009 del Juzgado Quinto Mercantil del Estado, mediante la cual al 
resolver un recurso de queja se reiteró la negativa del Juez Quinto Mercantil, se ordenó emplazar como 
terceros interesados a José Orángel Orozco Jiménez y Lucila Jiménez Hermosillo, por medio de edictos 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que se señalaron las nueve horas con treinta minutos del doce de mayo de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En el entendido de que en la Secretaría de éste Juzgado Federal está a su disposición copia de la 
demanda de amparo y del auto que ordenó su emplazamiento. 

Finalmente, se le requiere para que señale domicilio legal en la ciudad de Aguascalientes, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se hará por medio de lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
Karen Pilar Armendariz Lourerio. 

Rúbrica. 
(R.- 536105) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
Dirección General de Asuntos Jurídicos 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL POR CONDUCTO DE SU 

FIDUCIARIA NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA 
DE DESARROLLO. 

En los autos del Procedimiento Administrativo Sancionador, con número de expediente 
117.1S.15.10012.2019, instaurado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, en contra del FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL POR 
CONDUCTO DE SU FIDUCIARIA NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, radicado en las oficinas de dicha Dirección General, ubicadas 
en Boulevard Adolfo López Mateos número 1968, piso 8, colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro 
Obregón, Ciudad de México, al ser señalado como patrón y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en el artículo 35, fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se ordena su 
emplazamiento al procedimiento de mérito por edictos, haciéndole saber que cuenta con un plazo legal de 
15 días contados a partir del día hábil siguiente al de la última publicación de los edictos en los citados medios 
de comunicación, para comparecer al procedimiento administrativo sancionador instaurado en su contra por 
las violaciones a la legislación laboral en materia de seguridad e higiene, relativas a las Normas Oficiales 
Mexicanas: NOM-002-STPS-2010; NOM-025-STPS-2008 y NOM-030-STPS-2009. 

Quedando a su disposición el original del emplazamiento jurídico de dos de enero de dos mil diecinueve, 
en las oficinas de la citada Dirección General, para que ocurra a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, a 08 de mayo de 2023. 

Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
Lic. Omar Guadalupe Gutiérrez Lozano. 

Rúbrica. 
(R.- 536000) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México 
Expediente: 33/23-11-01-8 

Actora: Grupo Michalbert, S.A. de C.V. 
“EDICTO” 

 
En los autos del juicio contencioso administrativo 33/23-11-01-8, el C. Alberto Tovar Álvarez, en 

representación legal de GRUPO MICHALBERT, S.A. DE C.V., promovió demanda de nulidad contra la 
resolución contenida en el oficio número 500 36 04 03 02 2022 13235 de 7 de noviembre de 2022, emitida por 
la Administración Desconcentrada de Auditoría Fiscal de México “2” del Servicio de Administración Tributaria, 
en la que se determinó a la actora un crédito fiscal por la cantidad de $93,868,536.71, por concepto de 
impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado e impuesto empresarial a tasa única, por el ejercicio fiscal 
comprendido del 01 de enero de 2011 al 31 de diciembre de 2011, así como un reparto de utilidades en 
cantidad de $4,010,011.63. 

El 27 de marzo del 2023, se dictó un acuerdo en el que ordenó emplazar a los trabajadores de la 
accionante, en su carácter de terceros interesados, por conducto de su representante, por medio de edictos, 
con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Para lo cual se les hace saber que tienen 
un término de treinta días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto 
ordenado, para que comparezcan por escrito, a través de su representante quien deberá acreditar su 
personalidad, ante esta Primera Sala Regional Norte-Este del Estado de México, ubicada en Sor Juana Inés 
de la Cruz, número 18, 5to piso, Colonia Centro, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P.54000, 
requiriéndoles para que señalen un domicilio dentro de la jurisdicción de esta Sala y también un correo 
electrónico a efecto de que se les realicen los avisos respectivos, apercibidos de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho para realizar manifestaciones, y las notificaciones subsecuentes se efectuarán por 
boletín jurisdiccional, sin el aviso previo que establece el artículo 65 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Asimismo, se les informa que las copias de los traslados respectivos, se 
encuentran a su disposición para que los recojan en el local que ocupa esta Sala. 

 
Atentamente 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 27 de marzo de 2023. 
Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Primera Sala Regional 

Norte-Este del Estado de México del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 535127) 
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